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APÉNDICE 3 DEL ANEXO X  

PARAGUAY - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Condiciones generales 

La presente Lista de Compromisos Específicos ha sido formulada teniendo en cuenta las disciplinas y los principios del Acuerdo General sobre el Comercio 

de Servicios (AGCS) de la Organización Mundial del Comercio, el cual reconoce, entre otros elementos, la flexibilidad para asumir compromisos 

específicos diferenciados en términos de sectores y modos de suministro. 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se interpretará en el sentido de limitar las leyes y reglamentaciones internas ni el establecimiento de nuevas 

reglamentaciones con el fin de alcanzar los objetivos de política nacional, de conformidad con el cuarto párrafo del Preámbulo del AGCS y los objetivos 

fundamentales del Tratado. 

La Lista de Compromisos Específicos para los sectores y subsectores de servicios particulares se elabora adoptando un enfoque de lista positiva y se 

identifica de conformidad con la lista de clasificación del Documento MTN.GNS/W/120 de la OMC y los números correspondientes de la versión 

preliminar de la Clasificación Central de Productos (CPC).  

Cuando no se hace referencia a uno o más modos de suministro para un sector o subsector específico, se interpretará que Paraguay no asume compromisos 

respecto de dicho sector o subsector específico. 

Condiciones particulares 

La presente Lista de Compromisos Específicos se basa en el supuesto de que el Tratado no interferirá con los acuerdos bilaterales vigentes relativos a 

impuestos y medidas tributarias, ni con la capacidad de Paraguay de perseguir los objetivos de sus políticas fiscales. 

TODOS LOS 

SERVICIOS 

INCLUIDOS EN 

ESTA LISTA 

Paraguay se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida tendiente al 

desarrollo de las regiones menos privilegiadas 

o a la reducción de las desigualdades 

regionales, así como aquellas necesarias para 

 

 

 

 



- 2 - 

 asegurar la inclusión social y el desarrollo 

rural. 

La prestación de determinados servicios 

puede depender de concesiones públicas y de 

las condiciones establecidas por ellas. 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se 

interpretará en el sentido de imponer ninguna 

obligación en relación con los subsidios o 

subvenciones otorgados por Paraguay, 

incluidos los préstamos, las garantías y los 

seguros. 

3) Adquisición de tierra o requisitos de 

residencia aplicables a los inversores 

extranjeros: sin consolidar en zonas de 

frontera (50 km en fronteras terrestres). 

3) El Código Civil del Paraguay (Ley N.º 

1183/1985) establece que las sociedades 

constituidas en el extranjero se rigen, en 

cuanto a su existencia y capacidad, por las 

leyes del país de su domicilio. El carácter que 

revisten las habilita para ejercer plenamente 

en la República las acciones y derechos que 

les corresponda. No obstante, para el ejercicio 

habitual de actos comprendidos en el objeto 

de la institución, se deben ajustar a las leyes y 

reglamentaciones internas. 

Las sociedades constituidas en el extranjero 

tienen su domicilio en el lugar donde se 

encuentra el asiento principal de sus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3) El Código Civil del Paraguay (Ley N.º 

1183/1985) establece que las sociedades 

constituidas en el extranjero se rigen, en cuanto 

a su existencia y capacidad, por las leyes del país 

de su domicilio. El carácter que revisten las 

habilita para ejercer plenamente en la República 

las acciones y derechos que les corresponda. 

Además, para el ejercicio habitual de actos 

comprendidos en el objeto especial de su 

institución, se deben ajustar a las prescripciones 

establecidas en la República. 

Las sociedades constituidas en el extranjero 

tienen su domicilio en el lugar donde se 

encuentra el asiento principal de sus negocios. 

Sin embargo, los establecimientos, agencias o 

sucursales constituidos en la República  de 

Paraguay  se consideran domiciliados en ella en 
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negocios.  Sin embargo, los establecimientos, 

agencias o sucursales constituidos en la 

República de Paraguay se consideran 

domiciliados en ella en lo que concierne a los 

actos que practiquen en el territorio de 

Paraguay, debiendo cumplir con las 

obligaciones y formalidades previstas para el 

tipo de sociedad paraguaya más similar al 

tipo de sociedad extranjera del que se trate.  

El Código Civil del Paraguay establece que, a 

los fines del cumplimiento de las 

formalidades mencionadas, toda sociedad 

constituida en el extranjero que desee ejercer 

su actividad en Paraguay debe: 

a) establecer una representación con 

domicilio específico en el país, además de los 

domicilios particulares de los representantes 

que resulten de otras causas legales; 

b) acreditar que la sociedad ha sido 

constituida con arreglo a las leyes de su país; 

y  

c) justificar, en igual forma, el acuerdo o 

decisión de crear la sucursal o representación, 

el capital que se le asigne, en su caso, y la 

designación de los representantes. 

4) Sin consolidar, con excepción de las 

medidas que afecten la entrada y permanencia  

temporales de personas físicas en las 

siguientes categorías:  

lo que concierne a los actos que practiquen en el 

territorio de Paraguay, debiendo cumplir con las 

obligaciones y formalidades previstas para el 

tipo de sociedad paraguaya más similar al tipo 

de sociedad extranjera del que se trate. 

 

 

El Código Civil del Paraguay establece que, a 

los fines del cumplimiento de las formalidades 

mencionadas, toda sociedad constituida en el 

extranjero que desee ejercer su actividad en 

Paraguay debe: 

a) establecer una representación con domicilio 

específico en el país, además de los domicilios 

particulares de los representantes que resulten de 

otras causas legales;  

b) acreditar que la sociedad ha sido constituida 

con arreglo a las leyes de su país; y 

c) justificar, en igual forma, el acuerdo o 

decisión de crear la sucursal o representación, el 

capital que se le asigne, en su caso, y la 

designación de los representantes. 

4) Sin consolidar, con excepción de las medidas 

relativas a las categorías de personas físicas que 

se indican en la columna de acceso a los 

mercados. 
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- Visitantes de negocios: significa las 

personas físicas que ocupan un cargo superior 

y son responsables de establecer una empresa. 

No realizan transacciones directas con el 

público en general y no perciben 

remuneración de una fuente situada en 

Paraguay. El período de permanencia para 

esta categoría es de 90 días renovables por un 

plazo de igual duración. 

-Vendedores de servicios: son las personas 

físicas que representan a una persona jurídica 

de un Estado Parte y solicitan entrada y 

permanencia temporal en el territorio de otro 

Estado Parte con el fin de negociar la venta 

de servicios o celebrar acuerdos para la venta 

de servicios en nombre de dicho proveedor. 

No realizan ventas directas al público en 

general, no perciben remuneración de una 

fuente situada en Paraguay, ni actúan como 

comisionistas.  El período de permanencia 

para esta categoría es de uno a dos años. 

-Proveedores de servicios por contrato: 

Son los empleados de una empresa 

establecida en el exterior que ingresan 

temporalmente al territorio con el fin de 

prestar un servicio en virtud de un contrato. 

El período de permanencia es de hasta un año 

renovable. Esta categoría se aplica a los 

siguientes tipos de personas: 

- Proveedores de servicios de 

consultores en administración.  
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- Instaladores, encargados de 

mantenimiento y reparadores de 

equipos. 

  

- Transferencias intraempresariales: El 

período de permanencia para esta categoría es 

de al menos un año, renovable por igual 

período hasta un máximo de cuatro años, 

siempre que se mantengan las mismas 

condiciones. Incluye gerentes, 

ejecutivos/personal superior y especialistas, 

según se detalla a continuación: 

-Ejecutivos y personal superior: personas 

dentro de la organización que dirigen 

principalmente la gestión de la organización. 

Ejercen un amplio margen de 

discrecionalidad en la toma de decisiones y 

solo están sujetas a la supervisión o dirección 

de ejecutivos de alto rango, del directorio o 

de los accionistas. No realizan directamente 

tareas relacionadas con la prestación del o los 

servicios de la organización. El período de 

permanencia para esta categoría es de un 

mínimo de un año y un máximo de dos. 

- Gerentes: personas dentro de una empresa u 

organización que dirigen principalmente un 

departamento o subdivisión. Supervisan y 

controlan la labor de otros empleados con 

cargos de supervisión, profesionales o 

gerenciales. Tienen autoridad para contratar o 

despedir personal, recomendar su 
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contratación o despido, o adoptar otras 

acciones en materia de personal, tales como 

ascensos o autorizaciones de licencias. 

Ejercen facultades discrecionales respecto de 

las actividades cotidianas. No incluye a los 

supervisores de primera línea, salvo cuando el 

personal supervisado sea profesional, ni a los 

empleados que desempeñen principalmente 

tareas necesarias para la prestación del 

servicio. El período de permanencia para esta 

categoría es de un mínimo de un año y un 

máximo de dos. 

- Especialistas: personas dentro de una 

empresa u organización que poseen 

conocimientos altamente especializados y 

conocimientos propios de la empresa u 

organización sobre los servicios, equipos de 

investigación, las técnicas o la gestión de 

esta. El período de permanencia para esta 

categoría es de un mínimo de un año y un 

máximo de dos. 

-Cónyuges, hijos menores de edad o 

progenitores de las personas que se 

mencionan en las secciones anteriores. El 

período de permanencia para esta categoría 

depende de las secciones anteriores. 

    

1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  
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1.A SERVICIOS PROFESIONALES 

d. Servicios de 

arquitectura  

(CPC 8671) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Servicios de 

ingeniería  

(CPC 8672) 

 

 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos extranjeros deben 

inscribirse en el Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones, previa revalidación de su 

título (homologación y reconocimiento).  

Cabe señalar que todos ellos deberán cumplir 

con la inscripción obligatoria de profesionales 

en los respectivos municipios donde ejercerán 

su profesión una vez homologado su título. 

Para el ejercicio profesional, se requiere la 

inscripción en el registro de proveedores de 

servicios del Ministerio de Industria y 

Comercio. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos extranjeros deben 

inscribirse en el Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, previa revalidación de su título 

(homologación y reconocimiento).  Cabe señalar 

que todos ellos deberán cumplir con la 

inscripción obligatoria de profesionales en los 

respectivos municipios donde ejercerán su 

profesión una vez homologado su título. Para el 

ejercicio profesional, se requiere la inscripción 

en el registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros extranjeros 
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f. Servicios integrados 

de ingeniería  

(CPC 8673) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

extranjeros deben inscribirse en el Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones, previa 

revalidación de su título (homologación y 

reconocimiento).  Cabe señalar que todos 

ellos deberán cumplir con la inscripción 

obligatoria de profesionales en los respectivos 

municipios donde ejercerán su profesión una 

vez homologado su título. Para el ejercicio 

profesional, se requiere la inscripción en el 

registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros 

extranjeros deben inscribirse en el Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones, previa 

revalidación de su título (homologación y 

reconocimiento).  Cabe señalar que todos 

ellos deberán cumplir con la inscripción 

obligatoria de profesionales en los respectivos 

municipios donde ejercerán su profesión una 

vez homologado su título. Para el ejercicio 

profesional, se requiere la inscripción en el 

registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

deben inscribirse en el Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, previa revalidación 

de su título (homologación y reconocimiento). 

Cabe señalar que todos ellos deberán cumplir 

con la inscripción obligatoria de profesionales en 

los respectivos municipios donde ejercerán su 

profesión una vez homologado su título. Para el 

ejercicio profesional, se requiere la inscripción 

en el registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros extranjeros 

deben inscribirse en el Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, previa revalidación 

de su título (homologación y reconocimiento). 

Cabe señalar que todos ellos deberán cumplir 

con la inscripción obligatoria de profesionales en 

los respectivos municipios donde ejercerán su 

profesión una vez homologado su título. Para el 

ejercicio profesional, se requiere la inscripción 

en el registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 
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g. Servicios de 

planificación urbana y 

arquitectura paisajista 

(CPC 8674) 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros 

extranjeros deben inscribirse en el Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones, previa 

revalidación de su título (homologación y 

reconocimiento). Cabe señalar que todos ellos 

deberán cumplir con la inscripción obligatoria 

de profesionales en los respectivos 

municipios donde ejercerán su profesión una 

vez homologado su título. Para el ejercicio 

profesional, se requiere la inscripción en el 

registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. Los arquitectos/ingenieros extranjeros 

deben inscribirse en el Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, previa revalidación 

de su título (homologación y reconocimiento). 

Cabe señalar que todos ellos deberán cumplir 

con la inscripción obligatoria de profesionales en 

los respectivos municipios donde ejercerán su 

profesión una vez homologado su título. Para el 

ejercicio profesional, se requiere la inscripción 

en el registro de proveedores de servicios del 

Ministerio de Industria y Comercio. 

1.B SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y SERVICIOS CONEXOS 

SERVICIOS DE 

INFORMÁTICA Y 

SERVICIOS 

CONEXOS (CPC 84), 

CON EXCEPCIÓN 

DE LOS SERVICIOS 

DE SELLADO DE 

TIEMPO Y LA 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 
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CERTIFICACIÓN 

DIGITAL CPC 8432, 

8433, 8439 Y 8499. 

contrato. contrato. 

    

1.F OTROS SERVICIOS COMERCIALES 

c. Servicios de 

consultores en 

administración  

(CPC 865) 

 

 

 

 

e. Servicios de ensayo 

y análisis de 

composición y pureza 

(CPC 8676) 

 

 

 

 

h. Servicios 

relacionados con la 

minería 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna. Sujeto a procedimientos internos 

de registro y autorización. 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna. Sujeto a procedimientos internos de 

registro y autorización. 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 
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j. Servicios 

relacionados con la 

distribución de 

energía 

 

 

 

 

 

 

3) Ninguna. Los solicitantes de una 

concesión/permiso o subcontrato deben 

establecer domicilio en Paraguay y designar 

un representante legal. Se debe contratar 

personal paraguayo al menos en un 90%, 

excepto para los puestos de gerente general, 

personal ejecutivo, subgerente, gerente de 

campo y otro personal técnico dotado de 

cualidades y experiencias específicas.  

 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con 

las limitaciones establecidas en las leyes y 

reglamentaciones internas de este sector. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, excepto que los proveedores 

deben tener domicilio en Paraguay y obtener 

una licencia o un contrato de acuerdo con la 

Ley N.º 3009/06 “de la producción y 

transporte independiente de energía 

eléctrica”. 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con 

las limitaciones establecidas en las leyes y 

3) Ninguna. Los solicitantes de una 

concesión/permiso o subcontrato deben 

establecer domicilio en Paraguay y designar un 

representante legal. Se debe contratar personal 

paraguayo al menos en un 90%, excepto para los 

puestos de gerente general, personal ejecutivo, 

subgerente, gerente de campo y otro personal 

técnico dotado de cualidades y experiencias 

específicas. Las empresas extranjeras deberán 

contratar empresas paraguayas para la ejecución 

de obras civiles, servicios electromecánicos, 

asistencia contable y asistencia jurídica. 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con las 

limitaciones establecidas en las leyes y 

reglamentaciones internas de este sector. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, excepto que los proveedores deben 

tener domicilio en Paraguay y obtener una 

licencia o un contrato de acuerdo con la Ley N.º 

3009/06 “de la producción y transporte 

independiente de energía eléctrica”. 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con las 

limitaciones establecidas en las leyes y 
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m. Servicios de 

prospección 

geológica, geofísica y 

de otros tipos de 

prospección 

científica (CPC 

86751) y servicios de 

topografía bajo la 

superficie (CPC 

86752)  

  

 

reglamentaciones internas de este sector. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna. Los solicitantes de una 

concesión/permiso o subcontrato deben 

establecer domicilio en Paraguay y designar 

un representante legal. Se debe contratar 

personal paraguayo al menos en un 90%, 

excepto para los puestos de gerente general, 

personal ejecutivo, subgerente, gerente de 

campo y otro personal técnico dotado de 

cualidades y experiencias específicas. 

 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con 

las limitaciones establecidas en las leyes y 

reglamentaciones internas de este sector. 

 

reglamentaciones internas de este sector. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna. Los solicitantes de una 

concesión/permiso o subcontrato deben 

establecer domicilio en Paraguay y designar un 

representante legal.  Se debe contratar personal 

paraguayo al menos en un 90%, excepto para los 

puestos de gerente general, personal ejecutivo, 

subgerente, gerente de campo y otro personal 

técnico dotado de cualidades y experiencias 

específicas. Las empresas extranjeras deberán 

contratar empresas paraguayas para la ejecución 

de obras civiles, servicios electromecánicos, 

asistencia contable y asistencia jurídica. 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías indicadas en la sección de 

compromisos horizontales y en relación con las 

limitaciones establecidas en las leyes y 

reglamentaciones internas de este sector. 

   

 

 

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

2. C. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
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1. Todo servicio de telecomunicaciones prestado en Paraguay requerirá una licencia otorgada por el Estado paraguayo mediante un procedimiento 

transparente y no discriminatorio. A efectos de la asignación/otorgamiento del derecho de uso del espectro para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, la autoridad competente de un Estado Parte deberá establecer un proceso transparente y competitivo para el otorgamiento del uso del 

espectro, que incluirá lo siguiente: (a) un proceso abierto al público; (b) información suficiente sobre el proceso para postularse y presentar ofertas por el 

espectro, incluido el otorgamiento de un plazo razonable suficiente para que todos los solicitantes revisen y examinen los requisitos y preparen sus 

presentaciones; 

(c) los principios y criterios de selección detallados para elegir a los solicitantes; y (d) un método transparente y objetivo para determinar la elegibilidad para 

la adjudicación del espectro”. 

2. Las licencias mencionadas en el párrafo anterior se otorgarán exclusivamente a personas jurídicas constituidas en Paraguay de conformidad con la 

legislación nacional de Paraguay y que cuenten con oficina comercial en Paraguay.  

3. La presente lista se refiere al transporte de datos o información, y no al contenido de los datos o la información transportados. 

4. Los profesionales y empresas que presten servicios de proyecto, montaje, equipamiento, instalación y mantenimiento en los sectores y subsectores 

respecto de los cuales se asumen compromisos deberán estar inscriptos en la CONATEL, conforme a la normativa vigente. 

5. Para realizar una interconexión, se requiere la presencia comercial de los proveedores o de las empresas de servicios de telecomunicaciones en Paraguay. 

a. SERVICIOS DE 

TELEFONÍA DE 

VOZ (CPC 7521) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de redes de 

atención a las 

empresas (CPC 7522)  

Servicios de redes 

compartidas (CPC 

75221) 

Servicios de redes de 

dedicación exclusiva 

(CPC 75222) 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta a 

las medidas que afectan la entrada, la 

permanencia y el trabajo de personas físicas 

con contrato temporal con empresas que 

realicen inversión extranjera directa, en las 

siguientes categorías: gerentes, ejecutivos y 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta a las 

medidas que afectan la entrada, la permanencia y 

el trabajo de personas físicas con contrato 

temporal con empresas que realicen inversión 

extranjera directa, en las siguientes categorías: 
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especialistas. gerentes, ejecutivos y especialistas. 

Servicios de 

transmisión de datos y 

mensajes (CPC 7523) 

Servicios de redes de 

datos (CPC 75231) 

Servicios de mensajes 

e información 

electrónicos (CPC 

75232) 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta a 

las medidas que afectan la entrada, la 

permanencia y el trabajo de personas físicas 

con contrato temporal con empresas que 

realicen inversión extranjera directa, en las 

siguientes categorías: gerentes, ejecutivos y 

especialistas. 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta a las 

medidas que afectan la entrada, la permanencia y 

el trabajo de personas físicas con contrato 

temporal con empresas que realicen inversión 

extranjera directa, en las siguientes categorías: 

gerentes, ejecutivos y especialistas. 

 

o. OTROS 

- Servicios móviles 

(Servicios de 

Comunicaciones 

Personales (PCS); 

Servicios de telefonía 

móvil (MTS))   

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

 

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

1) 2) 3) Sujeto a las leyes y reglamentaciones internas vigentes. 

SERVICIOS 

COMERCIALES AL 

POR MENOR (CPC 

622, sin incluir CPC 

62271)  

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

 



- 15 - 

 

 

SERVICIOS DE 

VENTA AL POR 

MENOR (CPC 632) 

 

 

 

 

SERVICIOS DE 

FRANQUICIAS 

(CPC 8929) 

contrato. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

contrato. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para los transferidos dentro de una 

empresa y los proveedores de servicios por 

contrato. 

6. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

3) Los proveedores de servicios relacionados con el medio ambiente que deseen establecer operaciones en Paraguay requieren autorización previa (como 

licencias) de las autoridades competentes. Estos proveedores de servicios estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las 

entidades controladas por las autoridades competentes. 

3) Los servicios prestados por el Gobierno, con excepción de algunas licencias, deberán ser aprobados de conformidad con las leyes y reglamentaciones 

internas. 

Servicios de 

saneamiento y 

1) Sin consolidar 1) Sin consolidar  
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servicios similares 

(CPC 9403) 

 

 

 

 

Servicios de 

saneamiento y 

servicios similares 

(CPC 9403) 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en la 

sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en la 

sección de compromisos horizontales. 

    

7. SERVICIOS FINANCIEROS 

1. Modos 1) y 2) Las empresas que no estén legalmente establecidas en el país no están autorizadas a operar en el territorio nacional. Los compromisos 

asumidos en virtud del modo 2 no otorgan a los consumidores el derecho a presentar reclamos ante las autoridades de Paraguay. 

2. Modo 3) Los proveedores de servicios financieros que deseen establecer operaciones en Paraguay requieren autorización previa de las autoridades 

competentes. Estos proveedores de servicios estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las entidades controladas por el 

Banco Central. 

3. Sujeto a los términos y condiciones establecidos por las autoridades financieras competentes, Paraguay autorizará a un proveedor de servicios financieros 

de otro Estado Parte a transferir información, en forma electrónica u otra, hacia y desde su territorio para el procesamiento de datos, cuando dicho 

procesamiento sea necesario en el curso normal de las actividades de dicho proveedor de servicios financieros. Nada de lo dispuesto en este párrafo restringe 

el derecho de Paraguay a proteger los datos personales y la privacidad, siempre que dicho derecho no se utilice para eludir el presente Tratado. Paraguay 

adoptará o mantendrá salvaguardias suficientes para la protección de la privacidad, los derechos fundamentales y la libertad de las personas, en particular en 

lo que respecta a la transferencia de datos personales. 
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A. Seguros 

 

Seguros (excluidos el 

reaseguro y la 

retrocesión) (CPC 

812) 

 

 

 

 

Reaseguro y 

retrocesión (CPC 

81299) 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 
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B. Servicios bancarios 

a. Aceptación de 

depósitos y 

otros fondos 

reembolsables 

del público 

(CPC 81115-

81119) 

 

b. Préstamos de 

todo tipo, 

incluidos 

créditos 

personales, 

créditos 

hipotecarios, 

etc. 

(CPC 8113) 

 

Otros servicios 

auxiliares de la 

intermediación 

financiera 

(CPC 81331/81333/ 

81334) 

 

- Administración de 

activos (CPC 81323) 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo en lo que respecta al 

personal superior y especialistas 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 
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- Servicios de 

asesoramiento y otros 

servicios financieros 

auxiliares con 

respecto a cualquiera 

de las actividades 

enumeradas en el 

artículo 1 B de 

MTN.TNC/W/50, 

incluidos informes y 

análisis crediticios, 

estudios y 

asesoramiento en 

materia de inversiones 

y carteras de valores, 

así como 

asesoramiento sobre 

adquisiciones y sobre 

reestructuración y 

estrategia de empresas 

(CPC 81332) 

 

 

 

 

 

4) Sin consolidar 

 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con la sola excepción de las 

operaciones del sector bancario 

4) Sin consolidar 

4) Sin consolidar 

 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con la sola excepción de las 

operaciones del sector bancario 

4) Sin consolidar 
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8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

Quedan excluidos los servicios sociales y de salud prestados por el Gobierno, así como las subvenciones otorgadas por el Gobierno a nivel central, 

departamental y local. 

Los proveedores de servicios sociales y los proveedores que deseen prestar servicios de salud deberán cumplir previamente los requisitos de autorización 

establecidos por la autoridad competente y la normativa vigente. 

A. Servicios de 

hospital (CPC 9311) 
1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna; el Director Médico debe residir en 

la localidad en la que se encuentra establecido 

el Sanatorio u Hospital. 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

B. Otros servicios de 

salud humana 

 

 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. Servicios sociales 

(CPC 933) 
1) Ninguna 1) Ninguna  
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2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

    

D.  Otros 1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Ninguna, pero este modo está abierto 

solamente para las categorías mencionadas en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

9. SERVICIOS TURÍSTICOS 

3) Todas las personas físicas o jurídicas deben inscribirse ante la SENATUR y contar con su aprobación. 

4) Los directores y gerentes extranjeros deben ser residentes permanentes   

A. Hoteles y 

restaurantes 

(CPC 641-643) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo respecto del 

personal gerencial superior, con programas de 

capacitación de personal. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo respecto del personal 

gerencial superior, con programas de 

capacitación de personal. 

 

 

 

 

B. Servicios de 

agencias de viajes y 

1) Ninguna 1) Ninguna  
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1     

Las empresas que prestan servicios turísticos en Paraguay a viajeros provenientes del extranjero. 
2     

Personas idóneas que ejercen la profesión de guías de turismo. 

organización de viajes 

en grupo 

(CPC 7471) 

2) Ninguna 

3) Operadores de turismo en el país
1
 

4) Sin consolidar, salvo respecto del 

personal gerencial superior, con programas de 

capacitación de personal. 

2) Ninguna 

3) Sin consolidar 

4) Sin consolidar, salvo respecto del personal 

gerencial superior, con programas de 

capacitación de personal. 

    

C. Servicios de guías 

de turismo 

(CPC 7472) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4)  Sin consolidar, salvo respecto de los 

especialistas
2
 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4)  Sin consolidar, salvo respecto de los 

especialistas
2
 

 

10. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

C.  SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO 

3) Los proveedores de servicios de transporte aéreo que deseen establecer operaciones en Paraguay requieren autorización previa de las autoridades 

competentes. Estos proveedores de servicios estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las entidades controladas por la 

Dirección Nacional de Aeronáutica Civil. 

4) Sin consolidar. Con excepción de las transferencias intraempresariales, de conformidad con las leyes y reglamentaciones vigentes. 

 

 

d. Mantenimiento y 

reparación de 

aeronaves (CPC 8868 

1) Sin consolidar 1) Sin consolidar  



- 23 - 

**) 2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar. Con excepción de las 

aeronaves de Clase IV, que son aeronaves de 

estructura metálica con una masa máxima 

certificada de despegue superior a 5700 kg, y 

del mantenimiento de motores de Clase III 

(motores de turbina). En el caso de los 

helicópteros, masa máxima certificada de 

despegue superior a 3175 kg.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar. Con excepción de las 

aeronaves de Clase IV, que son aeronaves de 

estructura metálica con una masa máxima 

certificada de despegue superior a 5700 kg, y del 

mantenimiento de motores de Clase III (motores 

de turbina). En el caso de los helicópteros, masa 

máxima certificada de despegue superior a 3175 

kg.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

    

G. SERVICIOS DE TRANSPORTE POR TUBERÍAS 

3) Los solicitantes deben cumplir con los requisitos de la Ley N.º 1948/2015 “de transporte de gas por ductos” y la Ley N.º 3254/2007 “de gas natural”, en 

particular, los artículos 16, 17 y 18.   

3) El transporte y la distribución de gas natural deberán ser realizados solamente por personas físicas o jurídicas a las que la Autoridad Reguladora y el 

Poder Ejecutivo hayan autorizado mediante el otorgamiento de la correspondiente “Concesión”, conforme la presente Ley lo dispone. En los casos de 

derechos de transporte otorgados por ley, como el de los concesionarios de explotación de hidrocarburos, se deberá suscribir un Contrato Especial de 

Concesión de Transporte, de acuerdo con lo previsto por la presente ley. Los concesionarios de explotación de hidrocarburos solamente podrán hacer uso del 

derecho subsidiario de transporte cuando se trate de proyectos vinculados a la producción de sus áreas de concesión en fase de explotación. 

3) En el caso de los combustibles derivados del petróleo, los proveedores deberán establecer residencia en el país y obtener una licencia, así como cumplir 

con los demás requisitos establecidos en el Decreto N.º 10911/00. 

a. Transporte de 

combustibles 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 
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compromisos horizontales. compromisos horizontales. 

H. SERVICIOS AUXILIARES DE TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

a. Servicios de carga y 

descarga 

 CPC 741 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Servicios de 

almacenamiento 

1) Sin consolidar, salvo en los casos de 

asociación con una empresa establecida en 

Paraguay, de conformidad con las leyes y 

reglamentaciones internas. Es obligatoria la 

presencia local.  

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, pero las personas vinculadas a 

la actividad aduanera, incluida la prestación 

de servicios de carga y descarga, sean 

personas físicas o jurídicas, deberán 

establecer domicilio en Paraguay y designar 

un representante legal, quien deberá ser 

paraguayo o contar con residencia 

permanente conforme a la Ley N.º 2422/04, 

“Código Aduanero”. La concesión o 

autorización para el ejercicio de actividades 

portuarias privadas se otorga únicamente a 

empresas establecidas en Paraguay, de 

conformidad con la Ley N.º 419/94 “que crea 

el régimen legal para la construcción y el 

funcionamiento de los puertos privados”. 

4) Sin consolidar 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

1) Sin consolidar, salvo en los casos de 

asociación con una empresa establecida en 

Paraguay, de conformidad con las leyes y 

reglamentaciones internas. Es obligatoria la 

presencia local.  

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, pero las personas vinculadas a la 

actividad aduanera, incluida la prestación de 

servicios de carga y descarga, sean personas 

físicas o jurídicas, deberán establecer domicilio 

en Paraguay y designar un representante legal, 

quien deberá ser paraguayo o contar con 

residencia permanente conforme a la Ley N.º 

2422/04, “Código Aduanero”. La concesión o 

autorización para el ejercicio de actividades 

portuarias privadas se otorga únicamente a 

empresas establecidas en Paraguay, de 

conformidad con la Ley N.º 419/94 “que crea el 

régimen legal para la construcción y el 

funcionamiento de los puertos privados”. 

4) Sin consolidar 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 
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________________ 

CPC 742 3) Ninguna 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 

3) Ninguna, salvo que se necesita inscripción 

previa ante el Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones. 

4) Ninguna, con la sola excepción de las 

categorías mencionadas en la sección de 

compromisos horizontales. 


